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Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00462 00 (ejecutivo acumulado)
 
Una vez se resulta la nulidad incoada por el extremo pasivo, se resolverá lo que
en derecho corresponda frente a las excepciones de mérito remitidas mediante
correo electrónico de fecha 15 de julio de 2022.

NOTIFÍQUESE,
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